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RÍO CUARTO, 27 de noviembre de 2025. 

VISTO, el Expediente Nro.: 139244 sobre equivalencias de las carreras 
Técnico de Laboratorio (Plan 1993 v1) Microbiología (Plan 2024 v1) de la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales; y 

CONSIDERANDO: 
Que en virtud de la implementación del nuevo Plan de Estudios 2024 de la 

Carrera Microbiología, surge la necesidad de reconocer ciertas asignaturas del 
Plan de Estudios de Técnico de Laboratorio 1993 v1. 

Que se visualiza la importancia del reconocimiento de las asignaturas que 
estudiantes de la carrera de Microbiología (Plan 2024 v1) hayan realizado y que 
aspiren a inscribirse a la Carrera de Técnico de Laboratorio (Plan 1993 v1). El 
análisis efectuado considera los contenidos mínimos obligatorios propuestos en 
los estándares de acreditación y contemplados en los Planes de Estudio de 
ambas carreras, además de los contenidos y la carga horaria de las asignaturas. 

Que incluye la Evaluación de la Comisión Curricular Permanente de la 
carrera de Técnico de Laboratorio. 

Que la Secretaria Académica de la Facultad asesoró y acompañó el 
proceso, a través de un análisis exhaustivo de la propuesta curricular que se 
presenta. 

Que se cuenta con Despacho de la Comisión de Enseñanza de este 
Consejo Directivo. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.        

EL CONSEJO DIRECTIVO  
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 
R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1ro.- Aprobar las equivalencias de asignaturas entre las Carreras 
de Microbiología (Plan 2024  v1) y Técnico de Laboratorio (Plan 1993 v1), 
según se detalla en el ANEXO de la presente. 
ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 
RESOLUCIÓN Nro.:460/2025 
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A N E X O 

 
Tabla de equivalencias entre asignaturas de los Planes de Estudios de la carrera de Técnico de Laboratorio, Plan 1993 Versión 1 (RCD Nro. 311/05, RCS Nro. 090/06) 

teniendo aprobadas asignaturas en la carrera de Microbiología Plan 2024 Versión 0 y 1 (RCD Nro. 374/22 y 218/24., RCS Nro. 082/22 y 342/24).  
 

Técnico de Laboratorio 
Plan 1993 Versión 1 

Microbiología 
Plan 2024 Versión 1 

Código Asignatura  
1900 Matemática Básica Equivalente a MATEMÁTICA (3500) 
2041 Química General B Equivalente a QUÍMICA GENERAL (3501) 
2100 Biología General Equivalente a BIOLOGÍA GENERAL (3502) 
2031 Química Orgánica B Equivalente a QUÍMICA ORGÁNICA (3504) 
2024 Física General Equivalente a FÍSICA GENERAL (3503) 
2108 Anatomía e Histología Equivalente a HISTOLOGÍA (3510) con examen complementario (temáticas: técnicas 

histológicas, tejido sanguíneo) + Examen completo programa de Anatomía  
6235 Estudio de la Realidad Nacional NO CORRESPONDE 
2032 Química Analítica B Equivalente a QUIMICA ANALITICA (3505) 
2110 Química Biológica I Equivalente a QUÍMICA BIOLÓGICA (3509) 
2109 Fisiología Animal Equivalente a FISIOLOGÍA ANIMAL (3517) 
2150 Laboratorio I — 
2151 Técnicas Bromatológicas No Equivalente a Bromatología (3534) 

(diferencias en carga horaria y contenidos mínimos)  

2157 Microbiología General Equivalente a MICROBIOLOGÍA I (3511) 
2152 Técnicas Parasitológicas Equivalente a Parasitología (3525).  

2146 Laboratorio II — 
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2154 Laboratorio III Equivalente contemplando MICOLOGÍA (3524 o 2115*)+VIROLOGÍA (3526 o 2116*) + 

BACTERIOLOGÍA (3523 o 2118*) + INMUNOLOGÍA (3521 o 2148*). 
(*) Entre paréntesis códigos Plan 1998 de Microbiología. 

2155 Técnicas de Reproducción Animal NO CORRESPONDE 
2156 Técnicas de Análisis de Semillas NO CORRESPONDE 
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